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Manizales, Caldas, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Toda vez que no resultó aprobada la ponencia presentada dentro del asunto, por las 

demás Magistradas que conforman la Sala de decisión presidida por el suscrito, 

dentro del proceso de NULIDAD SUSTANCIAL DE LA CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO, DE LA DISOLUCION Y ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, DE MUTUO ACUERDO POR ESCRITURAS PUBLICAS 

ANTE NOTARIOS, promovido por la señora CONSUELO DUQUE MONTES, en 

calidad de ex cónyuge sobreviviente, y frente de los herederos determinados y 

mayores hijos del causante señor GERMAN  MUÑOZ  ARISTIZABAL, señores 

GERMAN MAURICIO y SEBASTIAN MUÑOZ DUQUE, y demás  herederos 

indeterminados, se ORDENA por secretaría pasar el asunto a la Magistrada que 

sigue en turno, Dra. Sandra Jaidive Fajardo Romero. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

Magistrado 
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